
D E C R E T O D E P A G O

MUNICIPALIDAD DE QUILLÓN
MUNICIPALIDAD

DECRETO N° 2621

QUILLÓN, viernes 27 diciembre 2013

VISTOS
1.- LAS FACULTADES QUE ME CONFIERE EL TEXTO REFUNDIDO DE LA LEY 18.695

MODIFICADA POR LA LEY 19.130 DEL 19 £E MARZO DE 1992 Y SUS POST.MODIFICACIONES

2.- EL DECRETO ALCALDICIO N° 692 DE FECHA 21/12/2012.- QUE APRUEBA EL PRESUPUESTO

MUNICIPAL PARA EL AÑO 2013.-

- EL COMPROBANTE CONTABLE 0-1896

- LA OBLIGACIÓN PRESUPUESTARIA ,30-335

DECRETO: PAGÚESE A TRAVÉS DEL SR. TESORERO MUNICIPAL A:
SR(ES):COMERCIAL MULTISERVIS LTDA.- RUT:77.829.100-2

LA SUMA DE $:23.800

Y SON:VEINTITRÉS MIL OCHOCIENTOS

"

PESOS M/L

ORLO SIGUIENTE:
CANCELA FACTURA N" 25618 POR $ 2 3 . 8 0 0 . - DE MULTI SERVÍS LTDA. POR ARRIENDO DE

GENERADOR DE 42 KVA, POR EXTENCION UN DÍA PARA FIESTA CRIOLLA, REALIZADO
DÍAS 18 AL 21 DE SEPTIEMBRE 2013. SE ADJUNTA DOCUMENTACIÓN QUE SE UTILI

DECRETO DE PAGO N° 2059 DE FECHA 10 DE OCTUBRE 2013.

CONTABILÍCESE COMO SE INDICA
CUENTA C.COSTO DENOMINACIÓN
2152209999005 000000 Programa Fiestas Patrias

1110204 Cta.Cte N° 52509000018 Por

DEBE

23 .800

HABER

23 .800

RUT
77829100-2

77829100-2

DCTO.
F-25618

TOTALES : 23 .800 23 .800


